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ACUERDO DE PLENO DEL 19 DE FEBRERO DE 2009. 
 

 

COMISIÓN EDITORIAL 
 

MAGISTRADO DAVID LÓPEZ MUÑOZ. 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

 
MAGISTRADA MA. DE LOS ÁNGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ. 

MAGISTRADO JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ZAVALETA. 
 
 

COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN Y REESTRUCTURACIÓN DE LA 
BIBLIOTECA Y ARCHIVO DEL HONORABLE TRIBUNAL. 

 
MAGISTRADA MARGARITA GAYOSSO PONCE. 

MAGISTRADO FERNANDO HUMBERTO ROSALES BRETÓN. 
MAGISTRADO ELIER MARTÍNEZ AYUSO. 

 
 

COMISIÓN FINANCIERA. 
 

MAGISTRADO ALFREDO MENDOZA GARCÍA. 
 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y CAPACITACIÓN 
JUDICIAL. 

 
MAGISTRADA ELBA ROJAS BRUSCHETTA. 
MAGISTRADO ENRIQUE FLORES RAMOS. 

MAGISTRADA MÓNICA GUARNERO VARGAS. 
 
 

COMISIÓN QUE TIENE A SU CARGO EL APROVECHAMIENTO ÓPTIMO DEL 
SISTEMA DE COMPUTACIÓN Y DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA. 

 
MAGISTRADO MANUEL NICOLÁS RÍOS TORRES. 

 
 

COMISIÓN DE REUBICACIÓN Y DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS DE 
ALGUNOS JUZGADOS DE MENOR CARGA DE TRABAJO. 

 
MAGISTRADO ARTURO MADRID FERNÁNDEZ. 

 
 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE LOS MÉDICOS LEGISTAS. 
 

MAGISTRADA CONSUELO MARGARITA PALOMINO OVANDO. 
 
 

COMISIÓN DE GESTORÍA ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIO 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 
MAGISTRADO ALVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ. 

 
 

COMISIÓN DE REPRESENTANTES DEL TRIBUNAL ANTE LA JUNTA DE 
SEGUROS DE VIDA. 

 
MAGISTRADO JUAN JOSÉ BARRIENTOS GRANDA. 
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COMISIÓN DE REPRESENTANTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
ANTE EL FONDO PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y PROTECCIÓN DE 

LAS VICTIMAS DE LOS DELITOS. 
 

MAGISTRADO SAÚL ACOSTA HERNÁNDEZ. 
 
 

REPRESENTANTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ANTE EL 
CONSEJO DE PREMIACIÓN DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO. 
 

MAGISTRADO JOEL SÁNCHEZ ROLDÁN. 
 
 

COMISIÓN PARA LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES. 

 
MAGISTRADO GERARDO VILLAR BORJA. 

 
 

COMISIÓN DE REPRESENTANTE DEL TRIBUNAL ANTE LA COMISIÓN 
MIXTA DE ESCALAFÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL ESTADO. 

 
MAGISTRADA MA. DE LOS ÁNGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ. 

 
 

COMISIÓN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

 
MAGISTRADO LEONARDO TECUA PETLA. 

MAGISTRADO ARTURO MADRID FERNÁNDEZ. 
 
 

COMISIÓN DE DIFUSIÓN DE JUICIOS ORALES Y MEDIACIÓN. 
 

MAGISTRADO FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ MOTOLINÍA. 
 
 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

MAGISTRADO ENRIQUE FLORES RAMOS. 
 
 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

 
MAGISTRADO FERNANDO GARCÍA ROSAS (PRESIDENTE). 

MAGISTRADA MARÍA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ. 
MAGISTRADO SAÚL ACOSTA HERNÁNDEZ. 

 
 

COMISIÓN DE REPRESENTANTE DEL TRIBUNAL ANTE EL COMITÉ DE 
ADOPCIONES DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA. 
 

MAGISTRADA BLANCA LOUVIER DÍAZ. 
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ACUERDO DE PLENO DEL 26 DE FEBRERO DE 2009. 

 
CIRCUITOS. 

 
PRIMER CIRCUITO  MAGISTRADO JUAN JOSÉ BARRIENTOS GRANDA. 

 
ACATLÁN. 

PRIMERO FAMILIAR. 
NOVENO CIVIL. 

 
SEGUNDO CIRCUITO   MAGISTRADO ENRIQUE FLORES RAMOS. 
 

CHIAUTLA. 
MATAMOROS. 

SEXTO DE LO PENAL. 
 
TERCER CIRCUITO   MAGISTRADO ALFREDO MENDOZA GARCÍA. 
 

TEPEXI. 
CUARTO CIVIL. 

TERCERO FAMILIAR. 
 
CUARTO CIRCUITO.  MAGISTRADO LEONARDO TECUA PETLA. 
 

PRIMERO CIVIL TEHUACAN. 
SEGUNDO CIVIL TEHUACAN. 
MUNICIPAL CIVIL TEHUACAN. 

JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN. 
 
QUINTO CIRCUITO.   MAGISTRADO FERNANDO GARCÍA ROSAS. 
 

TECALI. 
CUARTO DE LO PENAL. 

CUARTO DE LO FAMILIAR. 
 
SEXTO CIRCUITO.   MAGISTRADA MARÍA DE LOS ÁNGELES  

JUÁREZ HERNÁNDEZ. 
 

TERCERO CIVIL. 
SÉPTIMO CIVIL. 
ZACAPOAXTLA. 

 
SÉPTIMO CIRCUITO.  MAGISTRADO JOEL SÁNCHEZ ROLDÁN. 

 
TLATLAUQUI. 

SEGUNDO CIVIL. 
DÉCIMO PRIMERO CIVIL. 

 
OCTAVO CIRCUITO.           MAGISTRADO GERARDO VILLAR BORJA. 
 

SAN JUAN DE LOS LLANOS. 
SEGUNDO FAMILIAR. 

QUINTO CIVIL. 
 
NOVENO CIRCUITO. MAGISTRADO JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ZAVALETA. 
 

TETELA. 
QUINTO DE LO PENAL. 
DÉCIMO SEGUNDO CIVIL. 

 
 
DÉCIMO CIRCUITO.        MAGISTRADO SAÚL ACOSTA HERNÁNDEZ. 
 

CHALCHICOMULA. 
SEGUNDO DE LO PENAL. 

DECIMO CIVIL. 
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DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.     MAGISTRADO ALVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ. 
 

PRIMERO CIVIL CHOLULA. 
SEGUNDO CIVIL CHOLULA. 

JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.           MAGISTRADO MANUEL RÍOS TORRES. 
 

PRIMERO CIVIL. 
PRIMERO PENAL. 

SÉPTIMO DE LO PENAL. 
SEXTO DE LO FAMILIAR. 

 
 
DÉCIMO TERCER CIRCUITO.      MAGISTRADA ELBA ROJAS BRUSCHETTA. 
 

TEPEACA CIVIL. 
TECAMACHALCO. 

OCTAVO DE LO PENAL. 
 
 
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO.          MAGISTRADA CONSUELO MARGARITA  

PALOMINO OVANDO. 
 

TEZIUTLÁN PENAL. 
ATLIXCO CIVIL. 
ATLIXCO PENAL. 

 
 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  MAGISTRADA BLANCA LOUVIER DÍAZ. 
 

ZACATLÁN. 
TERCERO DE LO PENAL. 

SEXTO CIVIL. 
 
 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.  MAGISTRADO ARTURO MADRID FERNÁNDEZ. 
 

QUINTO FAMILIAR. 
OCTAVO CIVIL. 
ALATRISTE. 

 
 
 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.          MAGISTRADO FERNANDO HUMBERTO  

    ROSALES BRETÓN. 
 

NOVENO DE LO PENAL. 
HUEJOTZINGO CIVIL. 
HUEJOTZINGO PENAL. 

 
 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.      MAGISTRADO DAVID LÓPEZ MUÑOZ. 
 

HUAUCHINANGO CIVIL. 
HUAUCHINANGO PENAL. 
XICOTEPEC DE JUÁREZ. 

 
 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.      MAGISTRADO FRANCISCO JAVIER  

VÁZQUEZ MOTOLINÍA. 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN ADOLESCENTES. 
 
 
VIGÉSIMO CIRCUITO      MAGISTRADO ELIER MARTÍNEZ AYUSO. 
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PRIMERO DE LO PENAL DE TEHUACAN. 
SEGUNDO DE LO PENAL DE TEHUACAN. 

PENAL MUNICIPAL DE TEHUACAN. 
 
 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO MAGISTRADA MÓNICA GUARNERO VARGAS. 
 

CHOLULA PENAL. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA. 

 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO.      MAGISTRADA MARGARITA GAYOSSO PONCE. 
 

TEPEACA PENAL. 
TEZIUTLÁN CIVIL. 

CENTRO ESTATAL DE MEDIACIÓN. 
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ACUERDO DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2009 
 

Atendiendo a la situación que prevalece en el país, por el 
conocimiento que se tiene sobre la confirmación del brote 
epidemiológico del virus de influenza porcina o influenza humana, se 
determinó lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Sin interrumpir labores y términos judiciales, a partir del 
día treinta de abril y hasta el ocho de mayo del año en curso, el 
personal que deberá acudir a las Salas de este Tribunal, es el que 
determinen los Magistrados que las integran, debiendo reducir al 
máximo y en la medida de lo posible su asistencia, sin afectar las 
labores y el servicio de la administración de justicia. 
 
SEGUNDO.- Sin interrumpir labores y términos judiciales, a partir del 
día treinta de abril y hasta el ocho de mayo del año en curso, el 
personal que deberá acudir a los Juzgados Civiles y Familiares del 
Estado son: el Juez, los Secretarios de Acuerdos, el Oficial Mayor o su 
auxiliar, un Diligenciario y los escribientes que a consideración del 
titular del Juzgado se requieran, única y exclusivamente para el 
desahogo de las audiencias de pruebas. Se deberán diferir las 
audiencias de conciliación y todas aquellas que no sean 
indispensables para el trámite de los asuntos. 
 
En caso de que el titular del Juzgado no pueda asistir dentro de las 
fechas indicadas, se le faculta para designar al Secretario que deba 
suplir su falta accidental, en términos del artículo 38 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
TERCERO.- Sin interrumpir labores y términos judiciales, a partir del 
día treinta de abril y hasta el diez de mayo del año en curso, el 
personal que deberá acudir a los Juzgados Penales y Especializado 
en Justicia para Adolescentes del Estado son: el Juez, los Secretarios 
de Acuerdos, el Oficial Mayor o su auxiliar, un Diligenciario, un 
Comisario y los escribientes que a consideración del titular del 
Juzgado se requieran, única y exclusivamente para el desahogo de las 
audiencias de pruebas y las diligencias señaladas en autos que por su 
propia naturaleza no puedan ser diferidas. 
 
En todos los casos, se deberán desahogar las diligencias de término 
constitucional, con el pronunciamiento de las resoluciones respectivas. 
 
En caso de que el titular del Juzgado no pueda asistir dentro de las 
fechas indicadas, se le faculta para designar al Secretario que deba 
suplir su falta accidental, en términos de los artículos 38 fracción I y 45 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
CUARTO.- Se faculta al Coordinador General de la Junta de 
Administración del Poder Judicial del Estado y a la Directora General 
de la Comisión Administrativa de la Junta de Administración, a 
determinar el personal que deberá acudir a sus respectivas oficinas, 
durante el lapso comprendido del día treinta de abril al ocho de mayo 
del año en curso, debiendo reducir al máximo y en la medida de lo 
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posible la asistencia del personal a sus labores, sin afectar el servicio 
que prestan. 
 
QUINTO.- A las Oficialías Comunes de Partes en materia Civil, 
Familiar y Penal, única y exclusivamente deberá asistir su titular, para 
recibir las promociones y documentación que corresponda, durante el 
lapso comprendido del día treinta de abril al ocho de mayo del año en 
curso. 
 
SEXTO.- En el período mencionado el Centro Estatal de Mediación, 
deberá suspender labores, permaneciendo únicamente una guardia de 
dos personas designadas por la Directora de dicho Centro. 
 
SÉPTIMO.- Se determina como medida necesaria, el que por ningún 
motivo asistan a las oficinas del Poder Judicial mujeres embarazadas 
o que tengan hijos lactantes y el personal sujeto a tratamiento médico 
especializado o que presente un padecimiento patológico crónico. 
 
OCTAVO.- Cuando los titulares de los Tribunales y áreas 
administrativas mencionados, adviertan que un trabajador presenta 
síntomas del padecimiento que provoca la alerta sanitaria de que se 
trata, deberá canalizarlo inmediatamente a la unidad médica que 
corresponda. 
 
NOVENO.- Comuníquese el presente acuerdo a los titulares de las 
oficinas respectivas y dese cuenta al Pleno del Tribunal para los 
efectos procedentes. Cúmplase. 
 
Dicho acuerdo fue ratificado por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en sesión ordinaria celebrada el día treinta de abril 
de dos mil nueve. 

 

 


